
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: Ejecutivo Singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00672 00 

Sustanciación: No. 1347 
 

En atención a la solicitud visible en el anexo 20 del expediente digital, el Despacho 
vez verificó en el aplicativo de títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia que con el 

número de radicado del proceso de la referencia y con la cedula del demandado y pudo 
constatar que no existen títulos consignados a favor del presente asunto. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 186 

Fecha de notificación por estado 02/11/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
 

Firmado Por: 
 

Jose Mauricio Meneses Bolaños 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 009 

Armenia - Quindío 
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